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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01383-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el (la) apoderado (a) del 

extremo demandante y, toda vez que, se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

G.C.M. ANDAMIOS CERTIFICADOS S.A.S. contra INGENIERIA, MANTENIMIENTO 

Y TECNOLOGIA S.A.S. por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01153-00. 

 

Atendiendo lo solicitado, el Juzgado resuelve: 

 

1. No tener notificado al demandado JOHN NELSON AYALA 

MUÑOZ de la orden de apremio librada en su contra, toda vez que, no se 

cumple ninguno de los presupuestos establecidos en el artículo 301 del C. G. 

del P. 

 

2. Negar la suspensión del proceso, por cuanto la misma no se 

encuentra suscrita por los dos extremos procesales (demandante y 

demandado), así las cosas, se requiere a las partes para que den 

cumplimiento a lo previsto en el numeral 2º, artículo 161 del C. G. del P. 

 

3. Finalmente, y sin perjuicio de lo anterior, se requiere al 

demandante para que notifique en debida forma al ejecutado del 

mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: b77d6840a8f1663c1e04dd6356711457d8e078eb7c50f9a60c86f98fec76f5a4

Documento generado en 30/04/2024 02:17:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00050-00. 

 

Reconocer personería a la firma GESTIÓN LEGAL ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S, como apoderada judicial de la parte demandante, la 

que está representada legalmente por el profesional CRISTIÁN ALFREDO 

GÓMEZ GONZÁLEZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00334-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01816-00. 

 

PREVIO a resolver en torno la diligencia de enteramiento surtida al 

ejecutado en los términos del Código General del Proceso, se requiere al 

extremo demandante para que aporte el citatorio de que trata el artículo 

291 Ibidem, cual debió remitir de manera previa al aviso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01681-00. 

 

Previo a continuar con las actuaciones del presente proceso, se 

requiere a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a la orden 

impartida en auto de fecha 22 de enero de 2024 y efectúe en debida forma 

el trámite de la notificación por aviso a la ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01670-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

    

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de FRANCIA ELENA OSPINA 

BETANCUR con el fin de obtener el pago de ($25.458.808,00) por capital junto 

con los intereses moratorios a partir del 28 de julio de 2022 y hasta cuando 

se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 

00130639005000480920.   

  

2. Mediante providencia de fecha 5 de diciembre de 2022 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

Posteriormente, en auto de 10 de mayo de 2023 se corrigió la orden 

de apremio, en cuanto al reconocimiento de personería de la mandataria 

judicial del extremo demandante.   

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 19 de julio de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 
2 PDF 016- 2022-1670 NOTIFICACION 2213 POSITIVA-AECSA VS OSPINA BETANCUR FRANCIA ELENA 



ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.273.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01681-00. 

 

Incorpórese al expediente el despacho comisorio debidamente 

diligenciado, proveniente de la Alcaldía Local de Engativá, en punto al 

secuestro de la CUOTA PARTE del inmueble identificado con folio de 

matrícula No. 50C – 1947207.  Permanezcan las diligencias en la Secretaría 

por el término legal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00942-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01663-00. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, se requiere al extremo 

demandante para que aporte los actos de intimación adelantados a la 

demandada, como quiera que tales diligencias no fueron arrimadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00410-00. 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes, el registro civil de defunción de la demandada LINA MARÍA 

ESTUPIÑAN GARCÍA (q.e.p.d.) (pdf019), el cual da cuenta que, aquella 

falleció el 22 de diciembre de 2019, esto es, antes de que se presentara la 

demanda, lo cual imposibilitaba que ésta se formulara en su contra. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que proceda 

de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Código General del 

Proceso y reforme la demanda, dirigiéndola en contra de los herederos 

determinados e indeterminados de LINA MARÍA ESTUPIÑAN GARCÍA 

(q.e.p.d.), y adecuándola en cada uno de los acápites contentivos del 

libelo demandatorio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00003-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01744-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

    

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de HENRY AMADO VARGAS 

ELJACH con el fin de obtener el pago de ($6.544.644,00) por capital junto 

con los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 

5053142.   

 

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 20 de abril de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 
2 PDF 022Notificacion202201744 



Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

 CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $328.000,oo 

M/Cte por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00045-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00201-00. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el Auxiliar de la Justicia 

Nelson Alfonso Garzón Rodríguez, se acepta la excusa presentada por 

aquel y, en consecuencia, se le releva del mismo. 

 

Así las cosas, se designa a la abogada INGRID TATIANA SAENZ 

ESCAMILLA, quien podrá ser notificada en el correo electrónico 

juridicobogota@jfk.com.co2.  

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele a la abogada, que su 

nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que haya lugar (numeral 7º, artículo 48 del Código General 

del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, 

deberá acreditar la vigencia de las actuaciones con las que se pretende 

excusar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 
2 Dirección electrónica registrada por la profesional del derecho en el SIRNA.  
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00953-00. 

 

Incorporar al expediente la comunicación proveniente de 

Fiduprevisora [PDF 005RespuestaPagador202200953] a través de la cual, 

informó que el demandado Julio Ramiro Guerrero no es funcionario de la 

entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00917-00. 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se 

requiere a TRANSUNIÓN para que allegue informe de la historia crediticia y 

las entidades financieras en las que el demandado LUÍS PARMENIO LÓPEZ 

ACOSTA, identificado con C.C. No. 80.393.222 tenga productos financieros, 

conforme lo solicitado mediante oficio No. 1405 de fecha 18 de julio de 2023, 

por cuanto la comunicación allegada, NO contiene dicha información. 

Líbrese oficio y déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01731-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. MARÍA ANGÉLICA MOSCOSO VARELA, formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de LIZETH VANESSA GARZÓN 

CORREA con el fin de obtener el pago del capital incorporado en la letra de 

cambio No. 2287, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 27 de noviembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($1.580.000,oo M/cte), por concepto de capital contenido en el título 

allegado como base de recaudo.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de octubre de 2021 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente el 23 de febrero de 2024 en la secretaria del 

despacho, conforme da cuenta el acta obrante a pdf 007, no obstante, 

dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 



El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $80.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01453-00. 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 286 del C.G.P., se 

corrige el error que se incurrió en el numeral 1º, auto de fecha 14 de febrero 

de la presente anualidad (pdf007), indicando que el valor de la caución 

ordenada es por la suma de $25.230.000.oo M/CTE, y no como 

equivocadamente se señaló. 

 

En lo demás permanezca incólume la decisión. 

 

Al paso de lo anterior, y atendiendo lo solicitado, se concede a la 

parte ejecutante, el plazo de diez (10) días para que preste la referida 

caución.  

 

Asimismo, téngase en cuenta que se informó como lugar para dejar 

el rodante en la compañía SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ SAS [SIA] 

identificada con Nit. 900.272.403, ubicado en la calle 20B No. 43A - 70 de la 

ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico para notificaciones judiciales 

contabilidad@siasalvamentos.com. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00017-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

en concordancia con el artículo 132 ejusdem, se INADMITE nuevamente la 

anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Eleve las pretensiones únicamente respecto de uno de los 

demandantes y excluya las de los demás, habida cuenta que, no se 

cumplen los presupuestos establecidos los literales b), c) y d), numeral 3º, 

artículo 88 del C. G. del P., en punto a la acumulación de pretensiones. 

 

Lo anterior, por cuanto pese a que en el escrito de subsanación el 

apoderado manifestó que respecto de los señores MARIO ANDRES 

DOMINGUEZ PRADA, ANDRES FELIPE MOLINA GONZALEZ Y BERTULIO PARRA 

TORRES, decidieron no hacer parte del proceso como demandantes, 

empero, aporta todos los pagarés suscritos por los demandados “(…)  porque 

contamos con un documento completo de contrato y pagarés el cual no se 

modifica para proteger la identidad y originalidad del título”; lo cierto es que, los 

ejecutados se obligaron sobre distintos pagarés, luego se ha de entender 

que si bien provienen de una misma causa (contrato macro), no obstante, 

no versan sobre el mismo objeto, ni tiene relación de dependencia y 

tampoco podrán servirse de una misma prueba, dado que de acuerdo con 

el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 

en los que se incorpora el ejercicio de un derecho literal y autónomo. (énfasis 

añadido) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8669d3f38706b279627d68f2fed64fdfc4effccd56abc1f234c2aa5d7ca7c29

Documento generado en 30/04/2024 02:17:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01678-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo lo solicitado, 

se reconoce personería al abogado RANDOLFH CARDOZO PEÑARANDA 

como apoderado de la demandada ÁNGELA MARÍA RAMÍREZ CELIS en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

C. G. del P., en concordancia con los previsto en los artículos 134 y el numeral 

1º, del canon 545 ejusdem, de la anterior solicitud de nulidad, CÓRRASE 

TRASLADO a la parte demandante por tres (3) días, para que se pronuncie 

y, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01834-00. 

 

De conformidad con la solicitud que antecede, se reconoce 

personería a la abogada ANDREA DEL PILAR ARANDIA SUAREZ, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder 

otorgado. 

 

Asimismo, a voces de lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se tiene por revocado el mandato conferido a la Dra. 

LUISA FERNANDA GUTIERREZ RINCÓN. 

 

Finalmente, para los fines procesales pertinentes téngase en cuenta 

que la dirección electrónica para efectos de notificar al extremo 

demandado es edgarlon007@gmail.com, consignada en el formulario de 

vinculación cliente persona natural. (fl. 4, pdf008) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01820-00. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente al poder 

allegado, acredite en debida forma que, éste se otorgó a través de un 

mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el mismo debe provenir de la cuenta 

que el poderdante tenga registrada para notificaciones judiciales en el 

certificado de existencia y representación2.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia prevista en el 

inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 
2 Dirección registrada en Cámara de Comercio. asesor_legal@abogadoscac.com.co.  

mailto:asesor_legal@abogadoscac.com.co


Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9613e5ac6ad42f1572be922bf8d273cd680b68e267cf36b59759372e8df7f9f6

Documento generado en 30/04/2024 02:17:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01782-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por el (la) apoderado (a) del 

extremo demandante y, toda vez que, se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 

BANCO FINANDINA S.A. contra JUAN CARLOS ESPARZA CARVAJAL por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.   

 

En caso de que la demanda se hubiese radicado virtualmente, y el 

título que soporta la ejecución no haya sido entregado físicamente al 

Juzgado, la entrega de este al obligado estará a cargo del extremo 

demandante. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo 

registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-01413-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01669-00. 

 

Verificadas las documentales que anteceden, el Despacho dispone:  

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

2. Reconocer personería a la abogada JINNETH MICHELLE GALVIS 

SANDOVAL como apoderada del extremo demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. En consecuencia, se tendrá 

por revocado el mandato conferido a CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN 

CASTRO. 

 

3. En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la 

profesional del derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00329-00. 

 

Se niega la solicitud de terminación del proceso por pago de las 

cuotas en mora, habida cuenta que, revisados los títulos allegados como 

base de la acción, no se advierte que el pago de las obligaciones ahí 

contenidas haya sido pactado en cuotas. Por lo que, deberá adecuar su 

petición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00298-00. 

 

Revisadas las actuaciones, el Juzgado resuelve: 

 

1. Incorpórese al expediente el estado de cuenta y la relación de 

pagos, allegado por el apoderado de la parte demandante. (pdf029) 

 

2. Del estado de cuenta referido en el numeral anterior, se ordena 

correr traslado a la parte ejecutada por tres (3) días, de conformidad con lo 

establecido en el art. 110 del C. G. del P., para que eleve las manifestaciones 

a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01637-00. 

 

Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se 

requiere a la parte interesada, para que el tomador suscriba la póliza 

allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01453-00. 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes que, el demandado JAVIER BENDEK BENDEK se notificó 

personalmente en la secretaria del despacho el pasado 19 de marzo de 

2024 y allegó escrito de contestación a la demanda, empero, no formuló 

excepciones. (pdf 024ContestacionyAcuerdoPago202201453) 

 

Al paso de lo anterior, y atendiendo que el ejecutado allegó 

acuerdo de pago suscrito con la entidad ejecutante, se requiere a esta 

última para que en cinco (5) días, eleve las manifestaciones a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01696-00. 

 

Incorpórese al expediente y, póngase en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta allegada por EPS SANITAS, a través de la cual 

informó los datos de ubicación del demandado MANUEL FRANCISCO 

MAYORGA PARARROYO: 

 

          

 

En consecuencia, se requiere a la promotora para que realice las 

gestiones tendientes a la notificación del (la) ejecutado (a) en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2023-00108-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00377-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00715-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00987-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c70e955a6a35c6d2977663a3f392348cba5d376e7d7c8faee16d17cab4208182

Documento generado en 30/04/2024 02:17:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00744-00. 

 

Verificadas las documentales que anteceden, el Despacho dispone:  

 

1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., 

verificada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se 

encuentra que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le 

imparte APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  

 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 75 del C. G. del 

P., téngase en cuenta que, la profesional del derecho CAROLINA SOLANO 

MEDINA reasume la representación del extremo demandante. 

 

 3. En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la 

profesional del derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00821-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01005-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00953-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2019-01575-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00186-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00088-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, atendiendo lo solicitado, 

se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO RENGIFO MONSERRATE 

como apoderado del demandado JAIRO ANDRÉS CELIS PARRA en los 

términos y para los fines del mandato otorgado. 

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del 

C. G. del P., en concordancia con lo previsto en el canon 134  ejusdem, de 

la anterior solicitud de nulidad, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante 

por tres (3) días, para que se pronuncie y, adjunte o pida las pruebas que 

pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01289-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

    

1. ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA S.A.”, 

endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A. formuló demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de JOHN FREDY ARIAS 

GORDILLO con el fin de obtener el pago de ($2.951.423,00) por capital junto 

con los intereses moratorios a partir de la presentación de la demanda y 

hasta cuando se verifique su pago total, incorporados en el pagaré No. 

3169311.   

  

2. Mediante providencia de fecha 28 de noviembre de 2022 se 

libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) 

días para contestar el libelo.  

 

3. De la providencia señalada en precedencia, el convocado se 

notificó en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 a su dirección 

electrónica a través de mensaje de datos recibido el 4 de enero de 20232, 

quien, dentro de la oportunidad otorgada para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

                                                
1 Incluido en el Estado N.° 43, publicado el 2 de mayo de 2024. 
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Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $148.000,oo M/Cte por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Juez
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00001-00. 

 

En atención a las actuaciones surtidas, el Juzgado resuelve: 

 

A voces de lo previsto en el inciso 1º, artículo 301 del C. G. del P., se 

tiene notificada por conducta concluyente a la demandada TERESA DE 

JESÚS PARDO RODRÍGUEZ del mandamiento de pago librado en su contra 

de fecha 22 de marzo de 2022, de acuerdo con la manifestación efectuada 

en el acuerdo de pago suscrito el 9 de mayo de 2023, allegado por la 

apoderada de la parte ejecutante el pasado 13 de febrero de 2024. (pdf 

1.18NotificacionyAcuerdoPago202200001) 

 

Por Secretaría, y para los fines procesales pertinentes, compártase 

vinculo de acceso a la carpeta del expediente judicial electrónico al correo 

teresa6pardo@hotmail.com. 

 

Asimismo, contabilice el término de que dispone para contestar la 

demandada. Vencido, ingrese el expediente al despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00185-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por el profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01141-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01204-00. 

 

Incorpórese al expediente y, póngase en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta allegada por SALUD TOTAL EPS, a través de la cual 

informó los datos de ubicación de la demandada YUDY ANDREA GUTIÉRREZ 

GUERRERO: 

 

En consecuencia, se requiere a la promotora para que realice las 

gestiones tendientes a la notificación del (la) ejecutado (a) en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00294-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00816-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00361-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01219-00. 

 

Incorpórese al expediente y, póngase en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta allegada por NUEVA EPS S.A., a través de la cual 

informó los datos de ubicación del demandado RAÚL FERNANDO MORALES 

ORTIZ: 

 

 

 

En consecuencia, se requiere a la promotora para que realice las 

gestiones tendientes a la notificación del (la) ejecutado (a) en debida 

forma. 

 

Efectuado lo anterior, se continuará con el trámite del 

emplazamiento, si a ello hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01083-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-01150-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00221-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00898-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-01141-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

   

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2022-00279-00. 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaria, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

Por cumplirse los requisitos previstos en los Acuerdos 9984 de 2013, 

10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 

En cuanto a la liquidación de crédito aportada por la profesional del 

derecho deberá estarse a lo resuelto en líneas anteriores. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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